
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll MuHícipal N° 555/2013 
á, 11 de septiembre de 2013 

El Oficio Secretaría General OF. N° 353/2013, a trm,és del curzl en fechrz 19 de agosto de 2013, 
el Se/lor Alcalde M11 11Ícipnl dando cumplimiento ni articulo 12 numeral 11) de la Ley N° 2028 
de Mulliciprzlidrzdes, remite a este órgano deliberante pam su conocimiento y collsidemcióll, el 
Convenio J¡¡terinstituciollal de Cooperación N° 15/2013 de fechn 16 de abril de 2013, 11 
suscribirse entre el Gobierno Autó11omo Mllnicipal de Santa Cmz de la Sierm y el Centro 
Fortale::;a - Hogar Nidito Tutelar Sall Lorenzo, ndjwztrmrio pam tal efecto el expediente 
respectivo con 52 (cinwenta y dos) fojas forlllado en la Dirección de Género y Asuntos 
Generncionales de In Municipalidad; 

Que, el artículo 196 llUIIlernles 3), 6), 9), 1n 12) y 15) de In Ley N° 2026 del Código del Nil1o, 
NÍ/117 y Adolescente, seilala que son atribuciones de lns Defensorías de In NÍI1e::; y Adolescencia: 
Disponer las medidas de Protección Social rz 11iños, 11ir/as y adolesce11tes, pre·uistas por este 
cuerpo legal; Brúzdar orientación interdisciplinnrin a las fiwtilins, para prevenir situaciones 
rrz'ticns y prontm,er el fortnlecinúento de los lazos fim tilinres; Pro111over ln reali:::.ación de 
diagnósticos pnrtici pn ti1'0S con representan tes de ln comunidad, tnn to de adllltos como de 
ndolescentes, pnrn establecer las necesidades y requerimie11to de los nirlos, nil1ns y adolescentes 
de su jurisdicción, con el fill de orierdar políticas y programas e11 belleficio de los 111isnws; 
Pronim'er In difusióll y defensa de los derechos de In niii.ez y adolescencia col! In participación de 
In comunidad eil estas ncciotzes; Pronto1'er e11 los niños, niñas y adolescentes, In conciencia de 
rzutodefensn de sus dereclzos; Desarrollar acciones rie prevención contra el consumo de nlcolwl, 
tabaco y el uso i nrlebido de drogas; 

Que, el artículo 197 de In núsJ/la norma inriica que el Gobierno Municipal podrá delegar, 
mediante cotwetlio expreso aprobarlo por el Concejo Municipal, lns atribuciones descritas en el 
artículo precedetzte, a instituciones sociales sin fines de lucro, con registro legrzl, que posetm el 
personal, ln infmestmctum y la experiencia suficiente c11 el rírea de lo niiiez y adolescencia; 

Que, LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA GMASCS No 006/2072, establece el 1/larco 
normativo para la asignación de recursos financieros m unicipales en procura de la protección y 
el desarrollo integral rie las niiias, niiios, adolecentes, allcianos, mujeres y otros e11 situación de 
riesgo social que 1'iven en los hogares y/o instituciones que tiene como propósito acoger 11 los 
ntisntos, de acuerdo n lns competmcias legal del Gobierno Mulliciprzl Autónomo de Sa11ta Cmz 
de la Sierra, a fai'Or de hogares, ce!ltros, institucio!les y otros que si!l fines de lucro, brindan 
nlbergue 11 aquellas personas que las necesitan, dentro del Muuicipio de Smrtn Cmz de la 
Sierra; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Convenio N° 15/20'13 de fechn 16 de abril de 2013, surge de ln solicitud de ayuda 
ecoHÓmicn por el mollto de Bs. 100.000.- (Cien Mil 00/100 Bolivimws) pnm wbrir las 
necesidades del Cwtro Fortaleza - Hogar Nidito Tutelar San Lorcllzo e11 los rubros de 
111edicarnentos químicos, scruicios básicos rie tel�fono e Íllternet, materirzl de limpieza y/o 
nlllterial de coci1zn, il/lpetmda por el ciudndano Mario Mnzzoleni, quien co111o Director de la 
MisióJL San Lorenzo, se apersotu7 mediante crzrta reccpciollada el 08 de abril de 2013, ante la 
Directora de Gé!lero y Asu!ltos GenemciOJwles de la M11nicipnlidnd pnm tal fin; 

Que, este tipo de ayuda económica se materializa en el Gobierno Autónomo Municipal a trm ,és 
de la suscripción de un Convenio lnterinstif11cionnl, el Centro Fortaleza - Hogar Nidito 
Tutelrzr Snn Lore!lzo /111 presc11tndo con carácter pn.>7'io toda la docwnentnción respecti11n, e11tre 
In que figura In Cédula de Extranjero, CnrrícniUIII V1tne, el llenado del formulario de 1\, l.v 
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Ofíclnlía Mnyor de Desarrollo Hummzo parn la solicitud de recursos municipales suscrito por el 
Señor Mario Mazzoleni; Certificado de No Deudor emitido por el Deparfalllento de 
Contabilidad del Gobierno Municipal de Santa Crttz de la Sierra, n fm•or del seriar Mario 
Mrzzzole11i; Proyecto de la Misión San Lorenzo, eH el wal se detalla la constitución del Centro 
Fortaleza y el Hogar Nidito Tutelar San Lorenzo, adclllns de la misión, visión, objetivos y las 
ñreas de interuención; se adjunta ln Plan�fícaciÓII 2013 del Hogar San Lorenzo y el Progrnnw 
Operativo 2013 del Centro Fortaleza, co11 Sll respecti1 •o orga11igmllla; también está el 
Formulario d�: Fiscalización de ln Misió11 Smz Lore11zo (Centro Fortaleza y Hogar Sa11 Lorenzo), 
wyo responsable es el Sr. Mario Mazzoleni y H. A11gelina Cabrern B. con personería de la 
Iglesia Católica; 

Que, con rclació11 a In Personería jurídica del Ce11tro Fortaleza - Nidito Tutelar San Lorenzo, 
se e7•idencia por el Cert�ficado de fecha 10 de abril de 2013, elnborndo por el Pbro. RalÍl Arrñzoln 
Cutiérrc - Canciller de ln Arquidiócesis de Sn11ta Cmz, que In Misión Sa11 Lore11zo (Hogar 
Mdito Tutelar San Lorenzo y Ce11tro Fortaleza) es u11a institución sin fines de lucro que está al 
scn •icio de In iglesia Católica en la Arquidiócesis de Snntn Cruz de la Sierra, con el propósito de 
acoger niFíos, niJi. r1s y adolescentes en situación de riesgo social y e11 conflicto con la Ley Peno/, 
cuyo Director y representante Legal es el Seiior María Mazzoleni. Consecuellfemente goza de ln 
Personería jurídiw de la Iglesia Católicrz y para los filies de sus relaciones con terceros y 
tratamiento tribu tnrio se npl icnn las Hornuzs del Derecho ln terno Eclesial y las Notas Re1•ersnles 
suscritas entre el Estado de Bolivia y ln Santa Sede el 03/08/1993 con su a11exo, nprobndas y 
ratificadas como Ley de la República N° 1644 de 11/07/1995; se adjunta fotocopia del Poder 
Notarial lnstmmento N° 213/2011, mediante el cual el Ar:obíspo de Santa Cruz de la Sierra -
julio Ama/y Terrnzas Sando1•al, otorga poder genernl de representación y administración a 
fm •or del Sdior Mario Mazzoleni, por mzte In Notnrirz de Fe Pública N° 60 de Prilllera Clase de 
este distrito judicint a cargo del Dr. Carlos Eduardo Vnrga Vargas en fecha 17 de agosto de 
2011; 

CONSIDERANDO: 

Que, se f7'Ídcllcín la existencia de recursos disponibles 11 tnwés del Registro de Ejecución de 
Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 2382013, con prn •c11tiz¡o N° 00565 de fecha 15 de 
obril de 20'13, emitida por el Departmnento de Presupuesto de In !Vlunícipalidad, por 1111 

i/1/porte y/o Total Autorizado de Bs. 100.000 (Cien Mil 00/100 Boli7•irmos), pnm In Asignación 
de recursos municipales en. favor del Centro Forta/c>zn-Misión SaJL Lorenzo, de acuerdo a C.l. 
N° 238/2013 Dirección de Género y Asuntos Generrzcionnles; 

Que, cursa el Formulario df Inspección de la Dirección de Género y Asuntos Genemcio1u1les 
suscrito por el Trabajador Social de la Defensoría de la Ndie: y Adolesce11cin y el Sr. Mario 
Mnzzoleni, doJLde se consignan datos generrzles y de illfmestmctura del Ce11tro Fortaleza; 

Que, el Conuenio lllterinstitucional de Cooperación N° 15/2013 de feclin 16 de rz[¡rí{ rie 2013, se 
encuflltra respaldado por el i¡¡forme DGAG INFORME TÉCNICO LEGAL No 25/2013 de 
fecha 15 de abril de 2013, elaborndo por la abogada de la Dirección de Género y Asuntos 
GenemcioJu7lcs, ri01zde concluye y recomienda lo siguiente : "De conformidad co11 In 
doc11mentrzción presentada por el Ce11tro Fortaleza y Hognr Nidito Tutelar San Lorenzo, se 
collCluye que se encue11trn debidamente: respaldadn y Clllnple con los requisitos de awerdo a 
Comunicación interna N° 385/2004; e11 su efecto, se recomienda a la suscripción y remisión del 
Com•enio lllterilzstituciOJzal ni Honomble Concejo Municipal pnrn su aprobación, de acuerdo al 
Art. 12, Numeral 11 de la Ley de Municipalidades N° 2028" (. . .); 

Que, mediante Cnrtn Ac/arntim de Solicitud de la Iglesia Católica, ln Lic. Marín Rosa Vale11cirz 
- Directorn Mrwiciprzl de Gé11ero y Asuntos Genemcio11ales, señala que a peticióll de la Iglesia 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Católica, 110 se presentaran los siguientes documentos: Certificados de Antecedentes, 
E7'fzluncióJI Psicológica y Certificado Médico; 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto del Conuen io J¡¡teri JistitucioJial de Coopernción N° 15/2013 de feclzn 16 de abril 
de 2013, es de normar las condicioJLes del apoyo econó1Jlico que efectuara el GAMSC y nwuzr 
esfuerzos entre las partes para el beneficio de niños, niñas que se encuentran en situación de 
riesgo y orfandad y adolescwtes en conflicto con la Ley Penal, briJidaJido unn acogida de 
protección iJLtegml de salud, alilllentacióJI y educación, dentro de la jurisdicción territorirzl del 
Municipio; CoJL vigencia durante la GestióJL 2013, es decir, hasta el 31 de dicieJJlbre de 2013; 

Que, la c/nusuln Quinta de este Com1eJLio, establece que el GAMSC deseJIJ!Jolsarti la sullla de 
Bs. 100.000 (Cien Mil 00/100 Bo!i·uinnos) con cargo al Presupuesto Opernti71o Anual - POA 
2013 de la Dirección de Género y AsuJitos Generacionales, destinados exclusi'umJLeJLte a cubrir 
los gastos de servicios telefónico, internet, productos químicos fimJLacéuticos y productos de 
li mpiezn. Se establece asimismo en In clnusula Sexta, las obligaciones de la iJistitución 
beill:ficiarin, así como fa forma de coJitrol y ernlunción por parte de fa Dirección de Género y 
AswJtos Genemcionnles; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normano en la 
Constitución Polítiw del Estado; Ley Marco de Au.tononzíns y Descentmlización; Ley No 2028 
de MuJiicipalidades; Ley N° 2026 del Código del Niño, Niña y Adolescente; ReglnJJ/ento 
J¡¡ferno del Concejo Municipal de Santa Cmz de ln Sierra y Ley MuJiicipnl Autonómim 
GMASCS N° 006/2012, en Sesión Ordinaria de fecha 11 rie septiembre del1111.o 2013, dicta la 
siguiente: 

R E S O L U CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Conc'cnio InterillstitucioJinl de Coopemcióll N" 15/2013 
de fcclln 16 de abril de 2013, a suscribirse entre el Cobicmo AufÓILOJJJO Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra y el Ccn /ro Fortaleza - !-lagar Nidito Tutelar San Lorenzo, representado por 
el Señor Mario MazzoleJii, por el cual el Municipio compromete el desembolso rie Bs. 
100.000.00 (CiEN MIL 00/100 BOLIVIANOS) destinados exclusirnmeJite a cubrir los gastos 
de seruicios telefóJJico, iuternet, productos químicos fnmuzcéuticos y productos de lirnpie.zn, eJI 
beneficio de aproxi mndamen te 100 niños, 11 i·ñas en situacióJI de abandono, riesgo físico y social; 
y 40 adolescentes eJI conflicto con In Ley Penal, 7'igente por la GestióJI 2013. 

Artículo Seguurio.- El Ejecuti11o Municiprzl queda encargado de la ejecución y cump!iiilÍeJito 
de la preseJite ResolucióJI, así como del Con11enio aprobado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 
r J 

g. Carol Genevie71e Viscarm Guillen 
CONCEJALA SECRETARIA a.i. 

Sra. 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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